
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2021-00387 de MANUEL ENRIQUE PADILLA LEON contra 

SEAQ SERVICIOS CIA LTDA, informando que obran respuestas allegadas 

por las entidades bancarias. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

  Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, se INCORPORA y 

PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el Banco 

Sudameris (Arch. 26), Davivienda (Arch. 27), Caja Social (Arch. 28), Bogotá 

(Arch. 29), Bancolombia (Arch. 30), y Popular (Arch. 32).  

 

Revisadas las respuestas allegadas, se ordena por Secretaría se libren 

oficios al BANCO DAVIVIENDA, BOGOTÁ, BANCOLOMBIA y POPULAR 

para que se sirvan informar a este Despacho la manera en la que 

procedieron con el registro de la medida cautelar, en que monto y si la misma 

se constituyó mediante título judicial a favor del presente proceso; infórmese 

en el oficio el número de cuenta del Juzgado y anéxese la presente 

providencia. Tramítense por la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 125 FIJADO HOY 19 DE DICIEMBRE DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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